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Ciudad Real

administración de justicia
JUZGADOS DE LO SOCIAL

CIUDAD REAL - NÚMERO 2
N.I.G.: 13034 44 4 2019 0001494.

Despido/Ceses en general 501/2019.

Sobre Despido.

Demandante: Jorge Muñoz Muñoz.

Abogado: Carlos Bruno Granados.

Demandados: David Castellanos Hernández, FOGASA.

Abogado: Letrado de FOGASA.
EDICTO

Don Francisco Javier Culebras Espinosa, Letrado de la Administración de Justicia del Juzgado de

lo Social nº 2 de Ciudad Real, hago saber:

Que en el procedimiento de despido nº 501/2019 de este Juzgado de lo Social, seguido a instan -

cia de don Jorge Muñoz Muñoz contra David Castellanos Hernández y otro, se ha dictado sentencia nº

464/2019 de fecha 14 de octubre de 2019.

Y para que sirva de notificación en legal forma a David Castellanos Hernández, en ignorado para -

dero, expido el presente para su inserción en el Boletín Oficial de la Provincia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán fijando copia de la resolu-

ción o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina judicial, salvo el supuesto de la comunica -

ción de las resoluciones que deban revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplaza -

miento.

En Ciudad Real, a veinticinco de Junio de dos mil veinte.- El Letrado de la Administración de Jus -

ticia.

Anuncio número 1585

     Documento firmado electrónicamente en el marco de lo dispuesto en los arts. 17 y siguientes de la Ley 11/2007, de 22 de junio y
normas concordantes. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE reflejado al margen en la sede electrónica corporativa
expresada.

Número 124 ·  jueves, 2 de julio de 2020 ·  4081

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tr

ón
ic

am
en

te
. P

ue
de

 v
is

ua
liz

ar
 la

 in
fo

rm
ac

ió
n 

de
 fi

rm
an

te
s 

en
 la

 p
ar

te
 in

fe
rio

r 
de

 la
 ú

lti
m

a 
pá

gi
na

 d
el

 d
oc

um
en

to
.

E
l d

oc
um

en
to

 c
on

st
a 

de
 2

6 
pá

gi
na

/s
. P

ág
in

a 
24

 d
e 

26
. C

ód
ig

o 
de

 V
er

ifi
ca

ci
ón

 E
le

ct
ró

ni
ca

 (
C

V
E

) 
hT

G
Jn

32
6N

E
B

aM
ip

q9
Q

Y
2


